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Autorizacién para la importacién de pIaguIcidaé, nutriemes vegetales, sustancias y materIaIes Iéxicos o peIigmsos
Con fundamento en Ios am'cqs 135 Iraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio EcoIOgIco y Ia Proteccibn aI Ambiente; 1, 2 fracén I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del RegIamenIo en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Expoflacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutn‘entes VegetaIes y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del RegIamento InIerior de Ia Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia
CIasificacIén y Codificacic‘m de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran la Comisién IntersecretariaI
para el Control deI Proceso y uso de Plaguicidas. FenIIizanIes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacic’m de mercancias cuya Imponacién
y exportacién esté sujeta a reguIacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIIcabIes, se epde Ia presente autorizacién
de Importacic'm a favor de Ia empresa denominada
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NOMBRE COMERCIAL
ACIDO ACRILICO GLACIAL
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Acido acrIIIco
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS E§TADO FISICO

III MODERADAMENTE TOXICO 79-10-7 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
>99 ‘ . _
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1,400,000 ’ KILOGRAMOS 1,400,000 I KILO 2916.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACION , .
DISTRIBUCION (AGENTE HIDROSOLUBLE EN LA INDUSTRIA TEXTIL. APLICACION PAPEL, PIEL, RESINAS Y FABRICACION DE
EMULSIONES) » - _
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DEENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO ’ , ’
USA USA . ; COLOMBIA, NUEVO LEON

MATAMOROS, TAMAULI PAS
NUEyo LAREDOETAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE
, MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
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E?) CESAR MURILLO JUAREZ
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LA PRESENTE AUTORIZACION SEOTORGA BAJQ'LAS CONDICIONES QUE APARECEN, AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, CoI. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, TeI. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorlzaclon no exime al aulorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorlzacion, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpllmlenlo de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilldad amblental que en su caso pudlera orlginarse asi como del Ias sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En oaso de ocurrlr un derrame, infiltraclon, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
lnmedlato a la Procuradu‘rla Federal-(la Prote'ccion al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades oompetentes, asl como llevar a cabo las
acclones contenldas en 5L} Program'a‘de medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedlcion de la presente autorizaclén se reclblo como requisite previo el permiso de COFEPRlS namero 16330012180448

C.c,e.p. QFB. Martha Garclan'vas Palmeros. Subsecretarla de Gestlén para la Proteccién Ambiental.- Presenle.
Llc.‘ Miguel Angel Esplnosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente.


